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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

8419 MARTINSA NORTE, S.A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 319 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades de capital se hace público que la Sociedad Martinsa Norte, S.A.,
adquirió al socio Martinsa Fadesa, S.A., en liquidación, el 47,50 % del capital social
para  autocartera  y  subsiguiente  amortización  y  que  en  la  Junta  general
extraordinaria y universal de accionistas, celebrada el día 31 de octubre de 2018
se adoptó el siguiente acuerdo:

a) Reducir el capital de la Sociedad en la cantidad de 765.725 euros mediante
la amortización de 3.022.900 acciones de 0,25 euros de valor nominal cada una de
ellas.

Las acciones que se amortizan son:

-  115.000  acciones,  números  del  1  al  115.000,  todas  ellas  inclusive
pertenecientes  a  la  Sociedad  por  título  de  compra.

-  3.750 acciones numeradas del  245.001 al  248.750, todas ellas inclusive
pertenecientes a la Sociedad por título de compra.

2.904.150 acciones numeradas del 250.001 al 3.154.150, todas ellas inclusive,
pertenecientes a la Sociedad por título de compra.

b)  Como  consecuencia  de  la  amortización  se  renumeran  las  acciones
quedando el capital en 835.275 euros, dividido en 3.341.000 acciones de 0,25
euros de valor nominal cada una numeradas correlativamente del 1 al 3.341.000
cada una, ambas inclusive, totalmente suscritas y desembolsadas.

c) Modificar el artículo 5 de los Estatutos que queda redactado como sigue:

"Artículo  5.º.  CAPITAL;  el  capital  social  es  de  835.275  euros  dividido  y
representado por 3.341.100 acciones ordinarias, nominativas y de una sola serie,
con un valor nominal de 0,25 euros cada una numeradas correlativamente del 1 al
3.341.100  ambas  inclusive.  El  capital  social  está  íntegramente  suscrito  y
desembolsado".

d) Terminada la sesión el Acta fue aprobada y firmada y firmada por todos los
asistentes estando comprendidos los acuerdos dentro del Orden de Día.

e) Facultar al Administrador único para que comparezca ante el Notario y eleve
a público los acuerdos anteriores.

Madrid, 31 de octubre de 2018.- El Administrador único, Gumersindo López
González.
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